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que sigue ,asumiendo la responsabil1dad académica de la bue
na marcha de los estudios del Centro. 

Este Ministerio ha acordado prorrogar el funcionamiento 
de la Academia masculina «Iribas». de Madrid. como Centro 
Especializado para el Curso Preuniversitario 1961-62. en las 
mismas condiciones señaladas en la Orden de su creación. 

Esta concesión podrá ser prorrogada para el curso siguiente. 
previa petición del Interesado. que deberá tener entrada en 
el Ministerio ante~ del dia30 de septiembre de 1962 e infor
mada favorablemente por la Inspección de Enseñanza Media. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 9 de enero de 1962 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media. 

ORDEN de 19 de mayo de 1962 por la que se concede pró
rroJa de su funcionamiento como CentrO especializado 
de enseñanza media al Colegio «San MiJuel» . establecido 
en Bilbao. 

Ilmo. Sr.: Vista la petición de don Miguel Angel Monte
mayOr BUjanda. Licenciado en CienCias. Director del Centro 
Especializado «San Miguel». establecido en la Gran Via. nú
mero 78. de Bilbao. por la que soliicta Prórroga de su fun
cionamiento como Centro Especializado para el Curso Pre
universitario 1961-62. alumnado masculino. 

Teniendo en cuenta que el referido Colegio ha cumplido con 
10 dispuesto en la Orden de su creación v con lo establecido 
en el Decreto de 27 de mayo de 1959 (<<Boletín Oficial del Es
tado» , de 29 de junio). 

Visto el Informe favoraqle de la Inspección de Enseñanza 
Media de 28 de abril y 16 / de los corrientes. así como el del 
D~rector del Instituto de Enseñanza Media de Bilbao. que 
sigue asumiendo la responsabilidad académica de la buena 
marcha de .los estudios del Centro. 

Este Ministerio ha acordado prorrogar el funcionamiento 
del COlegio «San Miguel». de Bilbar,. como Centro Especializa
do para el Curso Preuniversitario 1961-62. alumnado mascul1-
no. en las mismas condiciones señaladas en la Orden de su 
creación. ' 

Esta concesión podrá ser prorrogada para el curso siguiente. 
previa petición del interesadO. que deberá tener entrada en 
el Ministerio antes del día 30 de septiembre de 1962 e infor
mada favorablemente por la Inspección de Enseñanza Media. 

Lo digo a V. l. para su conoclmlentu y demás éfectos. 
DIos guarde a. V. l. muchos años. 
Madrid. 19 de mayo de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Dmo. Sr. Director general de Enseñanza Media. 

RESOLUCION de la Junta Central de Construcciones 
Escolares por la que se aprueba la adjudicdción defi
nitiva de las obras de construcción de seis Escuelas 11 
seis viviendas para Maestros en ltrabo (Granada). 

Incoado el expediente oportuno que fué tomado razón del 
gasto a realizar por el NegOCiado de Contabilidad de la Junta 
Central en 31 de enero próximo pasado. y fiscalizado el mis
mo, en 22 de febrero último por la Intervención General de la 
Administración del Estado. y vista la copia del acta autorizada 
por el Notario del Co:egio Notarial de Madrid don José Cano 
Frades referente a la subasta de las obras de construcción de 
seis escuelas y seis viviendas para Maestros en Itrabo (Gra
mtda>. tipo ER-38 y VM-9; verificada en 8 de los corrientes y 
adjudicada 'provisionalmente a «Orgar. S. A.». Apodaca. 22. 
Madrid. 

' Esta Junta. Central ha resuelto adjudicar deHnitivamen
te la ejeCUCión de las referidas obras al mejor postor. «01'
gal' S. A.l>, Apodaca. número 22. Madrid. en la cantidad liqui
da de 1.542.641,81 pesetas que resulta una vez deducida la 
de 31.643,12 pesetas a que asciende la baja del 2.01 por 100 
hecha en su prposici~n de la de 1.574.284.93 pesetas que 
importa el presupuesto de contrata que ha servido de base 
para la subasta. que serán abonadas con cargo al capítulo sex
to"artic::ulo. primero. grupo primero, del , presupuesto de gastos 

de esta Junta Central. haciendo constar que el plazo de eje
cución de dichas obras es el de diez meses. 

Lo digo a V S. para su conocimiento y demás efectoa 
Dios guarde a V. S. muchos aúos. 
Madrid 14 de mayo de 1962 . .,-EI Presidente, J, Tena, 

Sr. Secretario Administrador de esta Junta Central de Construc
ciones Escolares. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

ORDEN de 28 de abril ae 1952 por La que se autoriza. 
previos los trámites preceptuados en la misma. la di
solución de la Cala de Pension es constituida en la, Em
presa «Minas y Ferrocarril de U trilla, S. A.», que fu~ 
declarada Montepío exceptuado del R~gimen Obligatorio 
de Retiro Obrero y del Seguro de, Vejez e Invalidez, 

Ilmo. Sr. ; Por Orden mmlsterial de 27 de marzo de 1934 se 
autorizó el funcionamiento de la Caja de Pensiones. fundada 
por la Empresa «Minas y Ferrocarriles de Utrilla. S. A.». como 
Montepio exceptuado para la aplicaeión del Retiro Obrero 
Obligatorio a su personal. en consideración a la más alta pro
tección que podrian obtener al amparo de dicha Institución. 

La empresa. patrocinadora de dicha Caja. ha expuesto ante 
este Ministerio las causas que Impidsn a su' jUicio la suosis
tencia de dicho régimen de excepción. solicitando, en conse
cuencia. y en beneficio de los propios trabajadores se proceda 
a la liquidación de dicho Montepio exceptuado. corriendo iI. 
su cargo el paso de las p"nsioms reconocidas a los trabajado
res jubilados y aquellas otras que puedan producirse antes del 
términ'o necesario pa;'a que los trabajadores tpcorporados ill 
Régimen General del Seguro de Vejez puedan cubrir los pe
ríodos de carencia necesarios. 

La solución del problema planteudo ha de efectuarse con 
vistas a la realidad y teniendo como principal fundamento la 
protección de lo~ trabajadores. en aplicación de los postUlados 
de la Seguridad Social. cuyo resultado sólo puede obtenerse 
mediante la incorporación del personal de la Empresa «Minas 
y Ferrocarrii de Utrilla, S. A». al Régimen General del S~ 
guro de Vejez e Invalidez. quedando. por tanto. al margen 
de las vicisitudes económicas ' que afectan a la industria que 
explota dicha empresa, 

En atención a lo qUe antecede. 
Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.- La incorporaCión del personal dependiente de 
«Minas y Ferrocarril de Utrilla, S. A.». al Seguro Obliga
torio de Vejez e Invalidez se efectuará con efectos de 1 de 
mayo de 1962 y tan sólo por aquellOS trabajadores a qUienes 
falten más de cinco años de edad en dicha fecha para' poder 
percibir el SubsidiO de Vejez. Respecto de los excluidos de 
dicha incorporación, la expresada Compaflía continuará asu
miendo la obligación de concederles. en su día. los beneficios 
que con arregio a la legislación del referido Seguro Social pu
dieran corresponderles 

Segundo -El personal que se incorpore al Subsidio de Ve
jez y cause el derecho a cualquier prestación dimanante del 
mismo antes de transcurrir un periodO de carencia de cinco 
años será atendido exclusivamente: por la Caja de Pensiones 
de la expresada Empresa. que le liquidará. en su caso. cuan~ 

"tos derechos pudiesen corresponderle por tal causa. 
Tercero.-Por la Caja de Pensiones se determinará el Im

porte de las aportaCionES corrEspondientes. a los regimenes de 
Retiro Obrero Obligat.orio y Seguro de Vejez e Invalidez en 
vigor en los periodos que los trabajadores que hayan de in
Corporarse al Seguro Obligatorio de Vejez figuraron inscritos 
en diCha Caja para su abono al Instituto Nacional de Previ
sión. medial1te aportaclone~ anuales establecidas de acuerdo 
entre el InStituto Nacional de Previsión y la Empresa «Minas 
y Ferrocarril de Utrilla. S. A.» , 

Cuarto.-Por la presente bisposición. y una vez cumplidos 
los trámites previstos en el número segundo de esta Orden. 
queda autorizada la disoluCión de la Caja de Pensiones con~ 
tituída en la Empresa «Minas y Ferrocarril de Utrllla. S. A.I. 
que fué declarada Montepío exceptuado del Réglmén Obliga
torio de ltetlro Obrero por Orden de 2'1 de marZO de 1934. Ca-
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l1ficación consoli\'!tMa- respecto al Seguro de Vejez al no re
nunciar a ,tal ¡:p ¡l¡lltigio, conforme a lo dispuesto en el aro 
tículo segundo de ' a. Orden de 26 de abril de 1940. 

Lo digo a V. 1, para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde :8 r. much()s años. 
Madrid, 28 de t , ' 1 de 1962. 

SANZ ORRro 

Dmo. Sr. Director general de Previsión, 

ORDEN de 3'0 de abril de 1962 por la que se concede la 
Medalla «Al Merito en el Trabajo», en la categoría de 
Plata, a do~, Rafael Bufill Canadell. 

Ilmo. Sr.: VIsto el ex pe Ji ente tramitado por la Delegación 
Provincial de Traba.lu de Barcelona sobre concesIón de la Me
dalla del Trabajo a don Rafael Bufill Canadell. y 

Resultando que la Junta General de Accionistas de la So
ciedad «Autoelectricidad, S A.». ha solicitado de este Mi
nisterio la concesión de la expresada condecoración a favor del 
señor Bufill Canadell el! consideración al tenaz esfuerzo lleva
do a cabo por el propuestCJ er, la creacióa y desenvolvimiento 
de Industrias eléctricas. que han permitido la fabricación de 
articulos en nuestro pais que antes sólo podian conseguirse 
con importación del extranjero. siendo evidente. además. los 
beneficios que en el oroen social la Empresa concede a sus 
trabajadores y la ejemplaridad de las relaciones que unen a 
aquélla y éstos; 

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la clt,ada 
Delegación dió cumplimiento a lo prevenido en el articulo no
veno del Reglamento de la Condecoración, e informó favorable
mente la petición deducida; 

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla .solicitada. por concurri' en el señor Bufill Canadell las 
circunstancias prevenidab ev los articulos primero, cuarto y 

' 11 del Reglamento dt 21 dt septiembre de 1960. en cuanto se 
han justificado veinticlrJco añob de servicios laborales presta
dos con carácter ejemplar y una conducta digna de encomio 
en el deRempeño de ·los deberes que Impone el ejercicio de una 
profesión útil, habit¡,;almente ejerCida; 

Considerando que los años de abnegado trabajo y los méri
tos contraídos "on factores que justi!ican cumplidamente la ex
cepción de la norma general, y que su ingreso en la Orden de 
la Medalla se verifique por cat!'guria superior a la inicial; 

Visto el referido Reglar. ento de 21 de septiembre de 1960. 
Este MinisteriO. de coniormidad con el dictamen de la men

cionada Junta ConsultIva. y a propu,esta de la Sección Central 
de Recursos y Recompensas ha acordado conceder a don Ra
fael Bufill Canadell la Medalla «Al' M[rito en el Trabajo», en la 
categoría de Plata. 

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V I. muchcsaños. 
Madrid, 30 de abril de 196,!' 

SANZ-oRRIO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 30 de abril de 1962 p()r la que se concede la 
Medalla «Al MerIto en el Trabajo», en la categoria de 
Plata. a don Gilberto Vázquez Fernández. 

Dmo. Sr.: Vísto el expediente sobre concesIón de la Meda-
lla del Trabajo a don Gllbertú Vázquez Fernández. y , 

Resultando que el Excelentísimo 8eñor Ministro de ObraS 
Públicas ha solicitado de es Le Departamento la concesión de la 
expresada condecoración a favor del señor Vázquez Fernández, 
Auxiliar Facultativo de la Comisión Administrativa del Puerto 
y Ría de Pontevedra. en consideración a que el referido fun
cionario lleva más de cuarenta y ocho años de incesante labor 
-técnica al servicio del referido Organismo, habiendo real1zado 
gran labor. y quien con su inteligencia. ejemplaridad y cons
tancia en el trabajo tanto. ,beneficios ha proporcionado al 
puerto; 

Considerando que procede acceder a la concesión de la ' Me
dalla solicitada. POI concurnr en el senor Vázquez Fernández 
las circunstancias prevenia&s e.1 Jos artículos. primero, cuarto 
y 11 del Reglamento de 21 de septiembre de 1960. en cuanto se 
han justificado veinticinc,:, años de servicios laborales. presta
dos con caracter ejemplar y una conducta digna de encomio en 

el desempeño de los deberes que impone el ejerciCiO de una 
profeSión útil, habitualmente ejen.ida. 

Considerando qUE' lo" añns de abnegado trabajo y los mé
ritos contraídos son factores que justifican cumplidamente la 
excepción de la norma general y que su mgreso en la Orden 
de la Medalla se verifique por categoría superior a la inicial; 

Visto el referIdo reglamento de :!l de septiembre de 1960, 
Este Ministerio, a propuesta de la Sección Central de Re-, 

cursos y Recompensas, ha acordado conceder a , don Gilberto 
Vázquez Femández la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en la 
categoría de Plata. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V l. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1962 

SANZ-oRR,JO 

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento. 

ORDEN de 30 de abril de 1962 por la que se concede la 
Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su categoría de 
Plata, a don Pablo Llorens Gisbert. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la DelegaCión 
Provincial de Trabajo de Barcelona sobre concesión de la Me
dalla del Trabajo a don Pablo Llorens Gisbert; y 

Resultando que la Junta general de accionistas de la Socte-, 
dad. «Auto Electricidad, S. A.l>. ha solicitado de este Ministerio 
la concesión de la expresada condecoración a favor del señor 
Llorens Gisbert, Gerente de la Empresa. en consideración al 
tenaz esfuerzo llevado a cabo por el propuesto en la creación y 
desenvolvimiento de industrias eléctricas. que han permitido la 
fabricación de artículos en nuestro país, que antes sólo podían 
conseguirse por importación del extranjero, siendo evidente 
además los beneficios en el orden social que la Empresa conced!!' 
a sus trabajadores y la ejemplaridad de las relaciones que unen 
a aquélla y éstos; , 

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada De
legaCión, dió cumplimiento a lo prevenido en el articulo noveno 
del Reglamento de la Condecoración, e informó favorablemen
te la petiCión deducida; 

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada por concurrir en el señor Llorens Gisbert las 
circunstancias prevenidas en los artículos pfimero, cuarto y un
décimo del Reglamento de 21 de septiembre de , 1960. en cuanto 
se han justificado veinticinco años de servicios laborales pres
tados con carácter ejemplar y una conducta digna de encomio 
en el desempeño de los deberés que impone el ejercicio de una 
prOfesión útil habitualmente ejercida; 

Cons\derando que los años de abnegado trabajo y los mé
ritos contraidos son factores que justifican cumplidamente la: 
excepción de la norma general y que su ingreso en la Orden de 
la Medalla se verifique por categoría superior a la inicíal. 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio. de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a bropuesta de la Sección Central 
de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder a dCln Pablo', 
Lloréns Gisbert la Medalla -«Al Mérito en el Trabajo», en la 
categoria de Plata. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V r. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1962. 

SANZ ORRIO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 30 de abril ele 1962 por la que se concede la 
Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en la categoria de 
Bronce, a don Jaime Ferrer Olivero 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Baleares sobre concesión de la Me
dalla del Trabajo a don Jaime Ferrer Oliver; y 

Resultando que el Presidente de la Ciompañía de los Ferro- · 
carriles de Mallorca, en n'presentación rle su Consejo de Ad
ministración y con la adhesión unánime de todo el personal, 
ha solicitado de este Ministerio la concesión de dicha recom
pensa a favor del señor Ferrer Oliver en consideración a los 
cincuenta años de servicios prestados en la Empresa con laborio.. 
sidad, habiendo prestado servicios en la misma de forma inin. 
terrumpida, hasta la actualidad, que desempeña el cargo de~ 


